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La consulta plantea dudas sobre la implantación de las medias de 
seguridad que correspondan en fichero destinado a tratar estadísticamente 
datos relativos a la siniestralidad laboral de la empresa. Según indican en el 
fichero constarían una serie de campos que aparecen descritos en el escrito 
de la consulta y entre estos no se encontraría el nombre del trabajador que 
sufre el accidente.  

 
Como consideración previa, debe señalarse que el artículo 2.1 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, dispone que “La presente Ley Orgánica será de 
aplicación a los datos de carácter personal registrados en soporte físico que 
los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad de uso posterior de 
estos datos por los sectores público y privado”, limitando el ámbito de 
aplicación de la misma a los datos de carácter personal objeto de 
tratamiento, siendo datos de carácter personal, según el art. 3.a) de la Ley “a 
los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por datos de carácter 
personal: Cualquier información concerniente a personas físicas identificadas 
o identificables.” 

 
En consecuencia, la Ley no resulta aplicable a los tratamientos 

sometidos a un previo procedimiento de disociación, definido por el artículo 3 
f) como “todo tratamiento de datos personales de modo que la información 
que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable”. 
 

Atendiendo a lo que acabamos de indicar, para que un procedimiento 
de disociación pueda ser considerado suficiente a los efectos de la Ley 
Orgánica 15/1999, será necesario que de la aplicación de dicho 
procedimiento resulte imposible identificar un determinado dato con su sujeto 
determinado. En este sentido, las disposiciones internacionales reguladoras 
de la protección de datos de carácter personal vienen a considerar que el 
afectado no será determinable cuando su identificación exija un esfuerzo 
desproporcionado que sea suficiente para disuadir a quien accede al dato de 
la identificación de la persona a la que el mismo se refiere, pueda ser 
considerado suficiente a los efectos de la Ley Orgánica 15/1999, será 
necesario que de la aplicación de dicho procedimiento resulte imposible 
identificar los datos de siniestralidad que el dato del domicilio que va a 
formar parte de la nueva base de datos, con su sujeto determinado.  

 
De lo indicado en la consulta parece que los datos a incorporar al 

fichero no van a vincularse a los datos personales que identifican al 
trabajador accidentado, por lo que en ese caso no podrían entenderse 
aplicables al supuesto analizado las normas reguladoras de la protección de 
datos de carácter personal. 

 
No obstante lo anterior, si de alguna manera, por ejemplo, a través de 

un número de referencia o código, los datos que se incluyan en el fichero al 
que se refiere la consulta, permiten la identificación de la persona, en este 
caso, del trabajador que sufre el accidente y las lesiones que padece, 
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resultarán de aplicación tanto la Ley 15/1999, como el Reglamento de 
Medidas de Seguridad de los Ficheros Automatizados que contengan datos 
de carácter personal, aprobado por Real Decreto 994/1999, de 11 de junio. 
En especial, en lo que se refiere a los niveles de seguridad que 
correspondería aplicar al fichero en cuestión, al tratarse de datos que hacen 
referencia a la salud de los trabajadores accidentados resultarán de 
aplicación las medidas de seguridad de nivel alto (artículo 4.3 del 
Reglamento de Medidas de Seguridad). 
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